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Corresp. Expte.- D-00354/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13528

Artículo-1 °:-Convalídase el Convenio de Permiso de Uso o Explotación, suscripto con 
fecha 22 de junio de 2022, entre el Municipio de Lanús, representado por 
el Sr. Intendente Néstor Osvaldo Grindetti y la empresa "MUL TILED S.A.", 
CUIT 30-69159466-8, representada por el señor Daniel Osvaldo 
Carnaghi, en su carácter de Presidente; el cual tiene por objeto la 
comercialización y explotación de servicios de espacios de publicidad por 
parte de la empresa mencionada, por un período de 4 (cuatro) años, 
prorrogable por igual período, conforme las pautas establecidas en la 
Cláusula Primera y subsiguientes del Contrato suscripto; cuyo Convenio 
y sus Anexos 1, 11 y 111 forman parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20 :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de agosto de 2022.-

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 
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